
CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Galo Iván Basantes De la Cueva 

GERENTE GENERAL 
ANANATRANS S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día de hoy a título gratuito se realizó una transferencia de acciones emitidas por 
la compañía ANANATRANS S.A. con número de RUC 0791774055001, en adelante denominada como la 

“Compañía”. 

El señor Galo Iván Basantes De la Cueva en adelante el “Cedente”, transfirió la propiedad de 960 acciones 
ordinarias y nominativas emitidas por la Compañía, a favor de Myriam Rocío Proaño Herrera, en adelante la 
“Cesionaria”, de acuerdo con el siguiente detalle" 

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número Valor por Valor de la 

de acción Transacción 
Acciones 

Galo Iván Myriam Rocío 
Basantes De la Proaño Herrera 

4/septiembre | Cueva 960 US $1,00 US $960 
2020 Nacionalidad: Nacionalidad: 

Ecuatoriana Ecuatoriana 
Estado Civil: Estado Civil: 
Divorciado Casada 
C.C. 1711009876 | C.C. 1001033404 
Tipo de Inversión: | Tipo de Inversión: 

Nacional Nacional               
  

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro Social de 
la Compañía de acuerdo con lo establecido en la Ley de Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucran la totalidad de derechos y obligaciones que les podía corresponder 
en su calidad de accionistas, como reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre 
otras. 

Atentamente, 

y 
£ (521 
Galo Iván Basantes De la Cueva 
C.C. 1711009876 EC 1001033404 
Cedente Cesionaria 
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Información certificada a la fecha: 1 DE OCTUBRE DE 2020 
Emisor: YANEZ YANEZ MARIA FERNANDA 2 

N? de certificado: 201-345-75558 

20 Ing. Adolfo Salcedo 

A 043-7098 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Y 
Documento firmado electrónicamente 

    
» 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Galo Iván Basantes De la Cueva 
GERENTE GENERAL 
ANANATRANS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día de hoy a título gratuito se realizó una transferencia de acciones emitidas por 
la compañía ANANATRANS S A con número de RUC 0791774055001, en adelante denominada como la 

“Compañía”. 

El señor Galo Iván Basantes De la Cueva en adelante el “Cedente”, transfirió la propiedad de 230 acciones 
ordinarias y nominativas emitidas por la Compañía, a favor de Michelle Carolina Cordero Proaño, en adelante 

la “Cesionaria”, de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número Valor por Valor de la 
de acción Transacción 

Acciones 

Galo Iván Michelle Carolina 
Basantes De la Cordero Proaño 

4/septiembre | Cueva 230 US $1,00 US $230 
2020 

Nacionalidad: Nacionalidad: 
Ecuatoriana Ecuatoriana 

Estado Civil: Estado Civil: 
Drvorciado Soltera 
€.C. 1711009876 | C.C. 1714335922 
Tipo de Inversión: | Tipo de Inversión: 

Nacional Nacional                 

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro Social de 

la Compañía de acuerdo con lo establecido en la Ley de Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucran la totalidad de derechos y obligaciones que les podía corresponder 

en su calidad de accionistas, como reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre 
otras. 

  

Atentamente, 

1 » Mn 

E Y E as 
Galo Iván Basantes De la Cueva Michelle Carolina Cordero Proaño 
C.C 1711009876 C.C 1714335922 
Cedente Cesionaria
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Información certificada a la fecha: 1 DE OCTUBRE DE 2020 
Emisor: YANEZ YANEZ MARIA FERNANDA 2 

N? de certificado: 201-345-75558 

20 Ing. Adolfo Salcedo 

A 043-7098 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Y 
Documento firmado electrónicamente 

    
» 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 
Galo Iván Basantes De la Cueva 
GERENTE GENERAL 

ANANATRANS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día de hoy a título gratuito se realizó una transferencia de acciones emitidas por la compañía 
ANANATRANS S A. con número de RUC 0791774055001, en adelante denominada como la “Compañía”. 

Manuel Antonio Gilces Mero adelante el “Cedente”, transfirió la propiedad de 2 acciones ordinarias y nominativas 
emitidas por la Compañía, a favor de Michelle Carolina Cordero Proaño, en adelante la “Cesionaria”, de acuerdo con el 
siguiente detalle 

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número Valor por Valor de la 
de acción Transacción 

Acciones 

Manuel Antonio Michelle Carolina 
Gilces Mero Cordero Proaño 

4/septiembre 2 US $1,00 US $2,00 
2020 

Nacionalidad: Nacionalidad: 
Ecuatoriana Ecuatoriana 
Estado Civil Estado Civil: 
Casado Soltera 
C.C. 1306762186 C.C. 1714335922 

Tipo de Inversión: Tipo de Inversión: 
Nacional Nacional 

Cónyuge: 

Maria Cristina 
Basantes De la 
Cueva 
Nacionalidad: 
Ecuatoriana. 
C.C. 1712562345                 

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro Social de la Compañía 

de acuerdo con lo establecido en la Ley de Compañías 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las acciones 
cedidas, es decir, involucran la totalidad de derechos y obligaciones que les podía corresponder en su calidad de 
accionistas, como reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre otras 

PD) 

Atentamente,        

  
y A o e o sd Leo 

Manuel Antonio Gilces Mero Maó Ca Cordero Proaño 
C.C 1306762186 C.C, 171433592. 
Cedente Cesionaria 

Í 
£ nn , 
María Cristina Besantes De la Cueva 
C.C. 1712562345 

Cedente
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CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Galo Iván Besantes De la Cueva 
GERENTE GENERAL 
ANANATRANS S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día de hoy a título gratuito se realizó una transferencia de acciones emitidas por 
la compañía ANANATRANS S A con número de RUC 0791774055001, en adelante denominada como la 

“Compañía” 

La señora Urenis Janeth Pincay Cobeña en adelante la “Cedente”, transfirió la propiedad de 8 acciones 

ordinarias y nominativas emitidas por la Compañía, a favor de Michelle Carolina Cordero Proaño, en adelante 
la “Cesionaria”, de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número Valor por Valor de la 
de acción Transacción 

Acciones 

Urenis Janeth Michelle Carolina 
Pincay Cobeña Cordero Proaño 

4/septiembre 8 US $1,00 US $8,00 
2020 

Nacionalidad: Nacionalidad: 
Ecuatoriana Ecuatoriana 

Estado Civil: Estado Civil. 
Soltera Soltera 

C.C. 1308566445 | C.C. 1714335922 
Tipo de Inversión: | Tipo de Inversión: 

Nacional Nacional                 

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro Social de 
la Compañía de acuerdo con lo establecido en la Ley de Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la Cedente sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucran la totalidad de derechos y obligaciones que les podía corresponder 
en su calidad de accionistas, como reservas, utilidades retenidas, obligaciones, cuentas por pagar, entre 
otras. 

Atentamente, a, 

/ l ay A / ] 

pau C | Y EA £ DS 9 

Urenis Janeth Pincay Cobeña Michelle Carolina Cordero Proaño 
C.C. 1308566445 C.C. 1714335922 

Cedente Cesionaria



 



   

  

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN >] 
dj 24 -MARZO - 2019 1% 

pere A ió der ELECCIONES CIUDADANA/O: 
PINCAY COBEÑA URENIS JANETH A iS 

0 APELLIDOS Y NOMBRES | 

cm 209 | === h ENEL 
e ELECTORAL 2019 

Canton PORTOVIEJO. í 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

Parnocsa ANDRES DE VERA E td) 

 


